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Buenos Aires, 15 de junio de 2022. 
 

 

VISTO la Resolución Nº 335/2021 de la Facultad Regional Rafaela, mediante 

la cual propone la modificación de la Resolución Nº 1107/2018 del Consejo Superior, en 

la asignatura Análisis Matemático I, área Matemática del departamento de Materias 

Básicas, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que tal pedido de la Facultad Regional Rafaela es motivado por las 

excusaciones producidas y docentes jubilados en la integración de Jurados Docentes. 

Que en la actualidad la Planta Docente de la Facultad cuenta con Profesores 

Titulares concursados para integrar el Jurado del concurso. 

Que la Comisión de Enseñanza analizó los antecedentes y aconsejó aprobar 

la propuesta de la Facultad Regional Rafaela. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- Modificar la Resolución Nº 1107/2018 del Consejo Superior, para el 

concurso de Profesores a realizarse en la Facultad Regional Rafaela, de acuerdo con el 

detalle que figura en el Anexo I, que forma parte de la presente resolución. 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 645/2021             

UTN   

n.m.m

. 

  

n.m.m   

r.a.h    

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. RUBÉN SORO 
RECTOR 

Ing. PABLO ANDRÉS ROSSO 
Secretario de Consejo Superior 
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      ANEXO I 

                                                                                               RESOLUCIÓN Nº 645/2022 

FACULTAD REGIONAL RAFAELA 

DEPARTAMENTO DE MATERIAS BÁSICAS 

ÁREA: MATEMÁTICA 

ASIGNATURA: ANÁLISIS MATEMÁTICO I 

Cargos: UNO (1) 

Categoría: PROFESOR ASOCIADO – UNA (1) Dedicación Simple 

Cursos: UNO (1)   

JURADOS TITULARES: 

Profesores:  LESCANO, Adriana   F. R. Rafaela 

CASCO, Eva             F. R. Santa Fe 

  PITA, Gustavo   Universidad Nacional de Entre Ríos 

JURADOS SUPLENTES: 

Profesores: PERGASSERE, Germán   F. R. Rafaela   

  GEMIGNANI, María Alicia  F. R. Paraná 

TABORDA, Liliana   Universidad Nacional de Entre Ríos 

 

______________________________ 
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